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Cuenca, partidaria de su 
separación del falso ente 

Castellano - Manchego

Diversas entidades conquenses y a la vista de las malas 
perspectivas que el ente llamado de Castilla-La Mancha 
ofrece de cara al presente y al futuro de esta inventada 
región, han acordado solicitar de las corporaciones locales 
y provinciales el inicio de las gestiones pertinentes, dentro 
del marco constitucional, para la eventual separación de la 
provincia de Cuenca de la falsa Comunidad Autónoma en 
la que fue metida.

De esta forma Cuenca se une al grupo de provincias que 
como Segovia y Burgos en Castilla, y León en el país leo
nés, pretenden escapar de los cepos impuestos para tratar, 
en su día, de organizarse en sus respectivas Comunidades 
Autónomas tradicionales.

E D I T O R I A L

H íb r id o s  in fe c u n d o s

DESCONFIAD DE LOS HIBRIDOS, recomendaba Goethe. 
Consejo que no ha sido escuchado entre nosotros por la 
clase política cuando ha diseñado el mapa autonómico de 
España, con tanta prisa como desconocimiento y arbitra
riedad en lo que a Castilla se refiere.

Dos híbridos han engendrado los detentadores del poder 
político en el que llaman «Estado de las autonomías»: 
Castilla-León y Castilla-La Mancha. Híbridos estériles, 
conglomerados infecundos cuya falta de autenticidad les 
hace inviables y condenados al fracaso.

Esos dos entes carecen de sentido, son mero fruto del 
arbitrismo del poder, regiones inventadas, sin ningún 
respaldo popular y que, desgraciadamente, sólo tienen efi
cacia para contribuir a la disolución y despersonalización 
de los pueblos afectados —el leonés, el castellano y el 
manchego— , y a dificultar aún más el despertar y la recu
peración de la conciencia de su identidad colectiva.

En el extensísimo territorio que abarcan esos dos con
glomerados artificiales, existen tres regiones históricas: 
León, Castilla y el reino de Toledo-La Mancha. Regiones 
de España que, conforme proclama y garantiza el artículo 
tercero de la Constitución, tienen derecho a verse recono
cidas y a conseguir su propia autonomía, exactamente 
como las demás regiones del conjunto español.

Este derecho constitucional ha sido negado a los leone-

I Sigue en pág. 2)

EL FRUTO DEL ARBITRISMO SE DESHACE

LAS AUTONOMIAS IMPUESTAS 
NO DAN YA MAS DE SI

Q ue los falsos entes Castellano-leonés y 
C astellano-m anchego e incluso m adrileño , 
iban  a crear problem as era cosa hace tiempo 
ya cantada. Existe una  realidad , o m ejor d i
cho, existen m uchas realidades que en polí
tica no se pueden ignorar y menos aú n  ava
sallar. Cuenca se une ahora al cada vez más 
abultado núm ero de provincias que no se en
cu en tran  agusto dentro  de unas formaciones 
caprichosas de dudoso presente y más incier
to porvenir. Segovia, Burgos, León, ahora

C uenca... Recordemos que tam bién Guada- 
lajara fue metida a la fuerza, a pesar de una 
durísim a oposición. El ejemplo que marcaran 
Santander y Logroño ha dejado su secuela. 
Y la solución, quiérase o no, es la única que 
venimos propugnando desde el p rim er mo
m ento: Em pezar de nuevo con seriedad, sin 
prisas, con rigor, atendiendo a la verdadera 
personalidad de los pueblos comprometidos y 
a los deseos de la m ayoría, en innum erables 
ocasiones ya m anifestada.

IX CENTENARIO
DE LA INCORPORACION 
DE MADRID A CASTILLA

El 9 de noviembre de 1083, el rey Alfonso I 
de Castilla entró en la villa de Madrid, 

incorporándola definitivamente al reino castellano

Festival en  el P alac io  de los D eportes, de M adrid , llen o  a rebosar.

AGAPITO MARÁZUELA AL
BORNOS nació el 20 de no
viembre de 1891 en Valverde  
del Majano (Segovia). Dulzai- 
nero desde los trece años, 
pronto alcanzaría categoría de 
maestro en este arte, recibien
do varios premios. Cultivó tam
bién la guitarra con notable  
éxito. Realizó una permanente 
labor de investigación y resca
te del folklore castellano. Fa
llec ió  en Segovia el 24 de fe 
brero de 1983.

COMUNIDAD CASTELLA
NA ha querido conmemorar 
esta efemérides de manera es
pecial y ha organizado diver
sos actos que se han venido 
desarrollando a lo largo de es
te otoño y de los que en página 
tres ofrecemos puntual refe
rencia.

Hasta el momento los actos 
conmemorativos del IX CEN
TENARIO DE LA CASTELLA
N A  DE MADRID han tenido 
dos capítulos: El primero, con 
dos apartados, dedicados 
ambos como homenaje al in
signe folklorista castellano 
Agapito Marazuela; el se

gundo, a la conmemoración 
propiamente dicha de tan sig
nificada efemérides. Comple
mentando estos dos capítulos 
cabe destacar el interesante 
trabajo de Manuel González 
Herrero, de notable repercu
sión en los medios informati
vos de Castilla y que por esti

marlo de interés para nuestros 
lectores también reproducimos 
integramente en la página tres 
de este número.

♦
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12 d e  n ov iem bre

San Millán,
Patrón de Castilla

C O L A B O R A C IO N

Autonomías:
Gran problema de Estado

Aunque ya lo hemos explicado en otras ocasiones creemos conve
niente hacerlo una vez más con el fin de que esta conmemoración tenga 
la más adecuada valorización. Sabido es que España es un estado acon
fesional donde, por otro lado, se garantizan las libertades ideológicas y 
religiosas. Dentro de España, Castilla no constituye, pues ninguna excep
ción y menos aún dentro de Comunidad Castellana en cuyos estatutos 
queda bien claramente fijada su independencia a este respecto. Sin em
bargo existe un hecho cultural innegable y unánimemente aceptado cual 
es el tradicional patronazgo de San Millán e igualmente unido a los valo
res religiosos que por otro lado indudablemente tiene.

Iglesia de San M illán  del siglo X II  ed ificada  en 
Segovia sobre o t r a , acaso m o zá rab e , fu n d ad a  por 

F e rn á n  G onzález.

Y de la misma manera que 
otras Comunidades espartólas 
celebran el Día de su Región (re
cordemos por citar un ejemplo 
San Jorge, el 23 de abril, en Ca
taluña, Aragón y Valencia), Cas
tilla tiene su fecha clave en el 12 
de noviembre, festividad de San 
Millán.

Castilla no tiene ninguna pa- 
tronacomo Cataluña, Asturias o 
Extremadura, cada comunidad 
castellana, por el contrario, sue
le tener la propia (Madrid, La 
Aimudena, Pedraza, Ntra. Sra. 
de las Vegas, Sepúlveda, la Vir
gen de la Peña, etc.) cuyos san
tuarios repartidos por toda la 
geografía castellana constituyen 
verdaderos símbolos asi como el 
culto general a San Millán —úl
timamente bastante olvidado — 
en favor del de Santiago más 
propio de la Castilla Imperial, 
que no es una realidad castella
na.

Según la tradición San Millán 
cabalgaba con un pendón rojo 
en contraposición a Santiago 
que lo hacía con uno blanco. Es 
San Millán un santo humilde, 
símbolo de una iglesia popular, 
que multiplicaba el pan y el vin 
para atender a un pueblo recién 
salido de la estrechez de las 
montañas en busca de nuevas 
tierras, en las que el derecho de 
presura junto a su esfuerzo y 
su trabajo, le conferirían la pro
piedad.

A c to s  en S egovia

El Consejo de Comunidad 
Castellana de Segovia junto 
con la Parroquia de San M i
llán, de esta ciudad, conme
moraron la festividad del día 
con una misa solemne a las 
ocho de la tarde y con la asis
tencia de un numeroso público 
que llenó por completo las am
plias naves de este magnifico 
templo románico del siglo XII 
con añadidos posteriores y edi- * 
ficado sobre otra iglesia más 
humilde, fundada por el propio 
Fernán González.

Durante la misa hubo inter
pretaciones al órgano y antes y 
después de la misma, música 
de dulzaina y tamboril en el 
bellísimo atrio.

Posteriormente, y en un 
mesón de las afueras, se sirvió 
una cena popular en la que 
tampoco faltó la música tradi
cional de nuestra tierra.

A c to s  en M ad rid

Por su parte, el Consejo de 
Comunidad Castellana de Ma
drid, conmemoró también la 
festividad de San Millán, pa
trón de Castilla, con una misa 
en la iglesia de San Millán y 
San Cayetano, sita en la popu
lar calle de Embajadores. Se 
repartió una hoja explicativa

del significado de la celebra
ción y contribuyó a dar más 
realce la música tradicional 
que en todo momento puso su 
acento característico, como en 
cualquier celebración de la 
más humilde aldea de Castilla.

* ★ *

Recordamos a nuestros lec
tores que las señas del Consejo 
de Comunidad Castellana de 
Madrid son: Maiquez 18, ba
jo, Madrid 9. Apartado de Co
rreos 8.071 .

Cada día vemos más claro 
cómo se agrava el problema 
creado por los «originales» po
líticos del momento, preten
diendo crear un Estado «sui 
géneris», concebido —y así 
denominado— Estado de las 
autonomías que es algo que 
sus creadores no saben cómo 
estructurar. Primero se le dio 
el titulo y ahora se le quiere dar 
el contenido.

Algunos recién llegados al 
mando, dicen que lo tienen 
muy claro, pero las numerosas 
contradicciones entre la actua
ción de unos y otros y sus 
declaraciones según el mo
mento y el auditorio, indican 
que no se está procediendo 
con la necesaria prudencia po
lítica exig ióle, si por tal en
tendemos la actuación pública 
que pretende resolver unos 
problemas sin crear otros ma
yores.

Y en éste como en otros 
muchos temas, los políticos 
no están a la altura de la situa
ción entre otras cosas porque 
el problema le han creado 
ellos. Optaron por generalizar 
el proceso autónomo indiscri
minadamente y se han visto 
desbordados —reconózcanlo o 
no— por el propio proceso.

A estas alturas y cuando se 
nos dice que se han traspasa
do en algunos casos el 60 y el 
70 por ciento de competencias, 
todavía se discute si los nue
vos entes son regiones o na
ciones; si se trata de una mera 
descentralización administrati
va o de una autogestión plena; 
si la política futura será centra
lizada y el Estado en cambio 
descentralizado.

Y nada digamos de lo con
cerniente a la delimitación de 
los diferentes entes, que pare
ce más una epidemia de cha
puzas que una decisión sensa
ta. Ahí tenemos los numero
sos rechazos que han provo
cado.

Todo ello es motivado por
que, frente a unas autonomías 
exigidas por los propios pue
blos, se han creado otras ge
neralizadas, y aun otras terce
ras im puestas y en los tres 
casos se ha procedido por la 
vía de la improvisación y el ar
bitrísimo. Se ha procedido más 
por la vía del hecho que del 
derecho, incluso recurriendo a 
la ley orgánica como en Sego
via, y el asunto así no queda 
bien resuelto para nadie.

OCASION PERDIDA

El proceso autonómico que 
debería haberse concebido, 
trazado y desarrollado como 
una gran batalla para mejorar 
España, se está convirtiendo 
asi en el mayor fallo de la res
tauración democrática.

En el tratamiento sobre todo 
del problema autonómico en 
Castilla, su desmembración en 
varios trozos y posterior dis
persión en varios entes, se ve 
que para nada se tiene en 
cuenta lo único válido para lle
varlo a cabo —la identidad del 
pueblo castellano—; ni siquie
ra es cuestión de ideologías, 
sino de poderosos in tereses

centrados en núcleos de po
der.

Esto, que para nosotros los 
castellanos, es ya vieja expe
riencia sufrida, parece ser el 
gran descubrimiento que nues
tros políticos acaban de hacer: 
que las relaciones intersocia
les se rigen por intereses.

Ante el gran barullo organi
zado, el Gobierno actual crea 
un «Seminario sobre régimen 
autonómico en España», para 
explicárnoslo y que lo enten
damos. ¿Puede haber mayor 
contrasentido...?

TESTIMONIOS

«No va a haber autonomías 
impuestas a la fuerza»: Felipe 
González. (Hay muchas pro
vincias que saben que ésto no 
es cierto).

«El entusiasmo autonómico 
parece residir más en la clase 
política que en el pueblo»: Mar
tin Villa.

«La autonomía en nuestra 
región nació prematura y exis
te el peligro de que la criatura 
se nos muera»: García Ver
dugo.

«Resulta imprudente el ha
ber llevado todo a Valladolid»: 
García Verdugo.

«Ha habido un aumento des
orbitado de los gastos de fun
cionamiento»: García Verdugo.

Estas frases textuales, ade
más de una realidad, represen
tan la expresión de un remordi
miento por parte de los cono
cidos responsables del engen
dro castellano-leonés.

Nuestra poesía
LOS PASTORES DEL VALLE

Pastores del Valle, fuisteis 
leyenda, poesía y vida. 
Vuestras casas, los corrales, 
palacios de alberguerla.

Habláis en oración, 
bendecíais la comida;
Dios Niño fue el primero 
que gozó vuestra sonrisa.
Que lo digan estos, montes, 
las aguas de Saleguillas, 
Nuestro Patrón San Millán 
Y la Virgen Serranilla.

Fidel, Anselmo, Pedrfn,
Forlto, Piscatón y Cachima 
llevaban la Virgen del Carmen 
en las correas y hebillas. 
Tabacos, y el americano, 
y el cabrerillo de Estollo, 
la Virgen de la «O», 
la Purísima y el Rosario.

Los pastores de la Demanda 
ya no van a Extremadura; 
las zagalas aún esperan 
de Burgos, Segovia y  Avila 
esperan en las cañadas 
aquellos hermosos ojos; 
si por las vías pecuarias 
llegaban los riojanos.

No dejaban en olvido 
divertirse con los mozos; 
esperaban caramelos 
y mazapanes de Soto.
Sólo recuerdos son 
en el rincón del escaño, 
grabado en el corazón 
llevamos año tras año.
Unos para Fuencisla, 
otros para las del Rio Adaja; 
yo aún estoy suspirando 
por las zagalas de Arlanza. 
Qué puras eran las aguas, 
qué bien olia el cantueso; 
las canciones que cantaban 
llegaban al Paraiso.
Adiós pastores del Valle; 
ya no se oyen esquilas, 
son cláxones de demonios 
que han invadido las sierras. 
Adiós nieve blanca y pura; 
ya no te podrán pisar 
los que te solian rezar, 
del Valle y Extremadura, 
para que la hierba del bosque 
ayudaras a brotar, 
para las ovejitas blancas 
que os daban a guardar.

TARSICIO LEJARRAGA 
(Guarda que fue del 
monasterio de Suso)

Pablo Gallego Martin

E D I T O R I A L
(Viene de pág. 1)

H íb r id o s  in fe c u n d o s
ses, a los castellanos y a los manchegos, extraña y confu
samente amalgamados en esos dos híbridos, producidos 
por la más torpe elucubración ignorante de las realidades 
españolas.

Las contradicciones que inevitablemente se generan por 
la falacia de esos entes, les han estallado en las manos a 
sus inventores. Ineficacia congénita, disputas por la capi
talidad, indiferencia y apatía de los pueblos. Las provin
cias de León y Segovia tienen planteada ante el Tribunal 
Constitucional su pretensión de desvinculación de la lla
mada «Comunidad Castellano-Leonesa». La provincia de 
Burgos, Cabeza de Castilla, marginada por el centralismo 
vallisoletano, se agita en la misma dirección. Guadalajara 
protesta y la Diputación Provincial de Cuenca —ciudad 
netamente castellana— acuerda separarse de la mesco
lanza «castellano-manchega».

Ante esta situación, que patentiza la esterilidad de esos 
híbridos, el ministro de Administración Territorial, señor 
De la Quadra, declara recientemente que las divisiones 
territoriales a veces «son un poco aleatorias» (?), y que 
aunque las cosas «pueden ser de otro modo», al final se ha 
tomado una postura y hay que atenerse a ella «por respon
sab ilidad  de Estado»; es d ec ir, que a su en tender, los 
pueblos no cuentan y tienen que pasar por el aro de los 
errores en que en esta materia-liquidación de tres regiones 
históricas españolas— ha incurrido la clase política. Y los 
recursos de Segovia y León ante el Tribunal Constitucio
nal, cree que «no tienen viabilidad y no van a prosperar».

Nada nos inquieta esta creencia del Sr. ministro, ya 
que, como miembro que fue de la «Comisión de expertos», 
en buena parte responsable de los pactos autonómicos 
-L O A P A , CASTILLA-LEON, SEGOVIA, etc.— , tiene bien 
acreditada su amplia capacidad de equivocarse en materia 
de aplicación de la Constitución Española.

POR UNA CONCIENCIA 
REGIONAL CASTELLANA 
¡TRABAJA CON NOSOTROS!
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IX CENTENARIO DE LA INCORPORACION...
(Viene de la pág. 11

A iniciativa del Consejo de 
Comunidad Castellana de Ma
drid y contando en la organiza
ción con la Asociación Ecolo
gista Castellana (A.S.E.C.A.- 
A .T .M .)y la Asociación cultu
ral Concejo Comunero, así co
mo la colaboración de la Co
munidad Autónoma de Ma
drid. Junta Municipal del dis
trito de Salamanca, Centro Se- 
goviano de Madrid, A.E.P. 
D.E.N, Asociación cultural 
«Miraflores» y Concejo Comu
nero de Barcelona, tuvo lugar 
el día 12 de octubre yen el Pa
lacio de los Deportes de Ma
drid —completamente lleno— 
el homenaje a Agapito Mara- 
zuela.

Ante una gran espectación 
intervinieron sucesivamente 
Los Talaos (dulzainero y caja), 
el grupo madrileño de música 
y danza ARRABEL, que animó 
al público a bailar la jota, la 
Escuela-Taller de Dulzainas de 
Carbonero el Mayor, el grupo 
Candeal y por último Nuevo 
Mester de Juglaría. Como co
lofón la actuación conjunta de 
todos los participantes.

El día 15, también de octu
bre, tuvo lugar la segunda par
te o apartado de este homenaje 
a Agapito Marazuela, en esta 
ocasión en la Sala de Confe
rencias del Centro Cultural 
«Conde Duque», con una char
la-coloquio que se inició con la 
intervención de Ramiro Galle
go (del Concejo Comunero) 
que tras saludar a los asisten
tes se lamentó de que ni la Co
munidad Autónoma de Madrid 
ni el Ayuntamiento habían 
asistido o enviado represen
tantes.

En segundo lugar tomó la pa
labra Ricardo Fraile (de Co
munidad Castellana de Ma
drid) quién leyó un trabajo es
crito por el profesor Jorge de 
Persia —perteneciente al se
minario de música y sociedad 
del Instituto Balmes— titulado 
EL HOMBRE Y LA MUSICA.

Joaquín Díaz, folklorista e 
investigador disertó luego so
bre los «romances» que Agapi
to Marazuela seleccionara, 
especialmente del llamado «El 
Corregidor y la Molinera». 
Posteriormente intervendría 
Joaquín González, discípulo 
predilecto del «Maestro» 
quién repasó sus estrechas re
laciones con el homenajeado al 
que conoció desde los ocho 
años. Por último y sabiéndose 
que entre el público asistente 
se hallaba Manuel González 
Herrero, amigó intimo del

maestro Marazuela, fue invi
tado por la presidencia a subir 
al estrado y tomar la palabra, 
con la cual de forma particu
larmente emotiva, finalizó este 
acto-homenaje que junto con el 
ya citado festival constituye el 
primero que recibe el gran fol
klorista castellano después de 
su muerte.

SIMBOLOGIA
CASTELLANA

El emblema 
y el pendón

El emblema de Castilla 
ha sido tradicionalmente un 
castillo de oro en campo 
de gules. Así aparece en 
numerosos documentos o 
como ornamento en sepul
cros, iglesias, etc. Es ini
cialmente el torreón llamado 
de Fernán González, de Co- 
varrubias, que posterior
mente habría de ser defor
mado por orífices y cante
ros hasta convertirse en un 
castillo con tres torres de 
tres almenas cada una. A 
diferencia del emblema, ca
da comunidad tenía su pen
dón — azul en el caso de 
Segovia— variando también 
los motivos: Un buey bajo 
una encina, en Buitrago, y 
una vid en Agreda, por ci
tar tan sólo algunos ejem
plos.

9 de noviembre

DIA DE LA 
ALMUDENA

Dentro también de la con
memoración centenaria que 
reseñamos, caben destacar los 
diversos actos que para este 
dia organizó el Consejo madri
leño de Comunidad Castella
na, con la colaboración de las 
asociaciones y grupos que más 
adelante se citan y bajo el pa
trocinio de la Concejalía de 
Cultura del Ayuntamiento de 
Madrid.

De acuerdo con el programa 
de actos ampliamente difundi
do y con las noticias llegadas a 
esta redacción, empezaron és
tos con una misa en la catedral 
de S. Isidro, a la que siguió 
una procesión con la imagen 
de la patrona de Madrid, «es
coltada» por la Banda de Gai
tas de la Villa y en medio de 
una gran afluencia de público.

Posteriormente y ya en la 
Plaza Mayor tuvo lugar la II 
MUESTRA DE MUSICA Y 
DANZA TRADICIONAL DE 
MADRID con la intervención 
de la «Asociación Provincial 
Francisco de Goya», que inter
pretó las piezas Tirana del Za
randillo, Fandango del Candil, 
Seguidillas del candil y Bolero 
de Carlos III. La «Asociación 
Universitaria De Danza el Can
dil», interpretó, por su parte, 
la Jota de Cadalso de los Vi
drios, la jota de Miraflores, 
Seguidillas, Tonadilla de la 
Cucaracha». Luego la «Asocia
ción de Música y Danza Arra
bel», cantó y bailó: Rengue, 
Mayos de Madrid, Jota y Se
guidillas de Chinchón y Jotas 
barranqueras y seguidillas de 
Colmenar de Oreja.

Al final se bailó la jota por 
todos los grupos participantes, 
corriendo la despedida a cargo 
de la Banda de Gaitas de la 
Villa, formada exprofeso para 
esta ocasión.

★ ★ ★

COMUNIDAD CASTELLA
NA, a través del Consejo de 
Madrid, se halla desarrollando 
estudios e investigaciones so
bre el Concejo de Madrid y su 
propia Comunidad de Villa y 
Tierra, sobre su origen, des
arrollo y aportación al resto de 
Castilla y su relación con la ac
tualidad. Como resultado de 
los mencionados estudios se 
encuentra en avanzado estado 
la composición de un libro al 
respecto, cuya edición se hará 
coincidir dentro de la celebra
ción del presente IX CENTE
NARIO DE LA INCORPORA
CION DE MADRID A CASTI
LLA.

BOLETIN DE AFILIACION
Cumplimenta y remite al Apartado 163 de Sego

via. Cuotas: 500 pías, trimestrales; matrimonio 500 
pías.; jóvenes hasta 21 años, 200 pías.

D................................................................................................

nacido en ............................................................el ... d e .......... .

de 1..., es tado .............................................. profesión...............

vecino d e ................................................................con domicilio

Ante el IX Centenario de la incorporación 
de Madrid a Castilla

Pintura 
de Antonio 

García, ejecu
tada en 1854, 
que decora el 
techo del Salón 

Blanco del 
Ayuntamiento 

de Segovia

El papel de Segovia

Se cumplen los nueve siglos de la recon
quista de Madrid. Fue el 9 de noviembre de 
1083 cuando Alfonso I de Castilla y VI de 
León entró en la villa de Madrid y la incorpo
ró definitivamente al reino de Castilla.

Es el dia de Nuestra Señora de la Almude- 
na. Su imagen, con dos cirios «aún encendi
dos», según la piadosa tradición, apareció en 
un desprendimiento de la muralla, donde 
permanecía oculta desde el año 713, junto a 
la puerta de la Vega, cerca del a lm ud it o de
pósito de trigo de la población. Santa María 
de la Almudena pasaría de inmediato a en
tronizarse en la antigua mezquita mayor co
mo patrona de la villa y concejo de Madrid.

Dada la especial significación de Madrid 
como capital de España y centro del Estado, 
se pensaría que este centenario debiera cele
brarse como un acontecimiento nacional. No 
será así porque la gesta de recuperación de 
Madrid y su integración en Castilla es en de
finitiva un hecho castellano y, desgraciada
mente, parece como si los asuntos y valores 
castellanos no interesaran. A muchos caste
llanos sí les importan, y asi Comunidad Cas
tellana, singularmente a través de su Consejo 
de Madrid, conmemora este centenario con 
una serie de actos culturales, entre ellos la 
procesión cívica que el 9 de noviembre, bajo 
el ondear de los pendones castellanos y la 
algarabía de las músicas, dulzainas, redo
bles, cantos y danzas del pais, discurrió 
desde la iglesia de la Almudena hasta la Pla
za Mayor.

Sabido es, pero parece oportuno recordarlo 
en tan señalada ocasión, que las milicias del 
concejo de Segovia jugaron un papel decisivo 
en la toma de Madrid, concretamente, la for
taleza musulmana de Madrid fue asaltada y 
dominada por los segovianos. Una de las ma
yores hazañas militares del pueblo segoviano 
que aparece orgullosamente descrita en la 
pintura —de Antonio García, 1854— que en
noblece el techo del Salón Blanco del Ayun
tamiento de Segovia: la hueste segoviana al 
asalto de Madrid, y a su frente, el adalid que 
porta un gran pendón rojo carmesí con el es
cudo de Segovia (acueducto de plata en cam
po azul celeste).

Gil González Dávila, cronista matritense, 
en su teatro de las grandezas de la v illa  de 
m adrid  (1623), corroborado por el rigor críti
co del Marqués de Mondejar, describe con el 
peculiar énfasis de la historiografía barroca 
la proeza de los segovianos. El rey había con
vocado a todas sus gentes para ganar a Ma
drid como lugar de importancia. El Concejo 
de Segovia acudió a la demanda, pero llegó 
más tarde que los demás» por ser el tiempo 
invernizo y estar las nieves muy altas». Al fin 
llegaron, venciendo dificultades, al campa
mento real y pidieron alojamiento. El rey, in
dignado y con menosprecio, respondióles 
«que se alojasen en Madrid».

Y asi fue. Al dia siguiente, antes de ama
necer, los segovianos escalaron la muralla 
por la puerta llamada de Guadalajara, resis
tieron el empuje de los moros, forzaron la 
puerta y dieron entrada por ella al ejército 
cristiano. El rey tomó posesión de la villa de 
Madrid «haciendo inmortal la fama de la ciu
dad de Segovia», por lo que «se pusieron los 
escudos de armas de esta ciudad valerosa en

cima de la puerta de Guadalajara en memoria 
del beneficio público que la villa de Madrid 
recibió de aquella ciudad».

El escudo de Segovia permaneció en aquel 
punto hasta el año 1542, en que se retiró, no 
sin la protesta del regidor, segoviano Pedro 
del Hierro, que en voz del Concejo de Sego
via reclamó que se mantuviera. Todavía en 
1635, cuando Colmenares presenta el ma
nuscrito de su Historia de Segovia al Ayun
tamiento de la ciudad, en solicitud de que se 
apruebe y se le conceda ayuda económica pa
ra imprimirla, insiste en que se pida a la villa 
de Madrid que restituya el escudo de armas 
de Segovia al sitio de honor donde había es
tado tantos años.

En los dos siglos que siguen a la toma de 
Madrid, los segovianos, haciendo gala de 
una energía indomable, se derraman por la 
vertiente meridional de la Sierra y repueblan 
la mayor parte del territorio que hoy forma la 
provincia de Madrid. Es la gran empresa co
lectiva de Segovia que don Elias Tormo cali
ficaría como «la admirable colonización sego
viana». Allende los puertos Segovia realiza 
su más señalada acción histórica: la repo
blación y organización económica e institu
cional de la Transierra, incorporando al Con
cejo comunero segoviano los sexmos de Val- 
delozoya, Tajuña, Manzanares, Casarrubios 
y Valdemoro. La vitalidad segoviana, dirá 
Represa, desbordó la cordillera hasta llegar 
al Tajo.«Es éste uno de los capítulos más sin
gulares y sugestivos de la actividad coloniza
dora de una ciudad en la Edad Media».

Segovia contribuyó así destacadamente a 
forjar la Castilla del sur, a transmitir al otro 
lado de la Sierra las formas de vida, las insti
tuciones y el derecho, las tradiciones cultura
les y la manera de ser de Castilla. Este es el 
sentido de la historia de Segovia, puente o 
bisagra entre Castilla la Vieja y la nueva Cas
tilla sureña.

En nuestros días se ha inventado una ex
traña organización territorial, Castilla y 
León, en la que ha sido incluida Segovia. Es
te hecho, que por ahora le ha sido impuesto, 
es gravemente negativo para la personalidad 
y los intereses de Segovia, pues le separa, le 
arranca de su tradición y proyección histórica 
y le hace bascular hacia Valladolid, que es 
otra cosa.

Segovia debe mantener las mejores rela
ciones con Valladolid, pero no le conviene 
depender ni estar subordinada a ese centro 
de poder. Los intereses territoriales de Sego
via y Valladolid son diferentes. No existe nin
guna razón para que Segovia se convierta en 
una pedanía de aquella ciudad, con vocación 
capitalina y en plena tensión absorcionista. 
Segovia debe mirar a Madrid, que representa 
para ella lo cotidiano, la continuación natural 
de su historia, el gran mercado para la eco
nomía de la provincia y el potencial cultural y 
universitario, tan cercano, del que tiene la 
tangible posibilidad de beneficiarse con el 
que es preciso conectar cada dia más estre
chamente.

MANUEL GONZALEZ HERRERO

e n ...................................................................................................

te lé fo n o ........................................solicita su incorporación a la

«Comunidad Castellana».

.......................................................... .. d e ................. de 19...

Firma

El objetivo esencial de Comunidad Caste
llana es la recuperación cultural, cívica y ma
terial del pueblo castellano; la reivindicación 

de la personalidad de Castilla como entidad

colectiva en el conjunto de los pueblos y paí
ses españoles, y la promoción de los intereses 

y valores de Castilla y de todos los pueblos, 

comarcas y tierras que la integran.
PAGO DE CUOTAS: Banco
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SEGOVIA Inconveniencias
de don Demetrio Madrid

INMINENTE REUNION
DEL CONSEJO RECTOR
DE COMUNIDAD CASTELLANA

Aunque todavía está por confirmar tanto la 
fecha como el lugar, está previsto celebrar en 
breve una nueva reunión del Consejo Rector 
de COMUNIDAD CASTELLANA.

En el orden del día se incluirán entre otros 
asuntos: las actividades realizadas y por 
realizar de los diferentes consejos comune
ros, el análisis de la situación por la que pasa 
nuestra región en la actualidad, el estado de 
cuentas, etc. etc.

Podría ocurrir que en esta ocasión fuera la 
ciudad de Cuenca el lugar elegido para este 
encuentro, dado el gran interés que se apre
cia en la población por no pertenecer al ente 
castellano-manchego.

De confirmarse la citada reunión del Con
sejo en esta ciudad, se celebraría luego una 
rueda informativa con la prensa y radio loca
les.

¿ V am os c a m in o  d e l  e u ro p e ism o ?

Como es sabido la provincia 
de Segovia ha sido introducida 
forzosamente en el llamado 
ente de Castilla  y León, por 
medio de una ley de incorpora
ción obligatoria  que se en
cuentra pendiente del recurso 
de inconstitucionalidad inter
puesto y admitido ante el Tri
bunal Constitucional.

Del mismo mado, en interés 
de la provincia de León —que 
igualmente se opone, como es 
natural, a su inclusión en el 
engendro castellano-leonés, 
que no es ni una cosa ni otra, 
es decir ni León ni Castilla— 
se ha formulado también el 
propio recurso, y tanto la Dipu
tación Provincial como el 
Ayuntamiento de León han 
adoptado acuerdos reclaman
do su segregación del ente. La 
misma postura se viene man
teniendo por numerosas enti
dades y Ayuntamientos de la 
provincia de Burgos.

Como si todo esto no ocu
rriera, don Demetrio Madrid 
López ha venido a Segovia y ha 
aprovechado para hacer unas 
declaraciones públicas, tan 
inefables que, lamentándolo 
mucho y con todos los respe
tos, no podemos pasar por al
to. Digamos que don Demetrio 
Madrid es un vecino de Zamo
ra, perfectamente desconocido 
en Segovia, y al que, sin cono
cérsele especiales méritos o 
prestigios, le hemos visto con
vertido en presidente de la 
Junta de Castilla  y León, y 
beneficiario de las suculentas 
prebendas inherentes al caso.

El señor Madrid se permite 
llamar «separatistas» a los se- 
govianos y leoneses que re
chazamos esa invención políti
ca, de autonomía a la fuerza, 
que él comanda desde Valla- 
do lid , donde ha sentado sus 
reales, con menosprecio de 
Burgos. Dice que fue una ve
leidad pasada la de llevar la 
protesta de estas dos provin
cias al Tribunal Constitucional 
y que quienes la propugnaron 
no lo harían hoy.

Demuestra asi el señor Ma
drid su incapacidad para com
prender las opiniones y senti
mientos de los demás. Así co
mo algunos sólo creen en el 
poder y sus ventajas, hay mu
chos que creemos en nuestra

tierra, en la identidad de nues
tro pueblo, en la libertad y el 
derecho de no ser manipula
dos. «Castilla y León» es un 
extraño artificio, obra de cierta 
clase política, al servicio de 
intereses políticos partidistas, 
sin relación alguna con el sen
timiento popular y que preten
de disolver dos entidades re
gionales — la leonesa y la cas
tellana— que tienen derecho a 
ser respetadas.

Es falso todo eso de la re
gión mixta de Castilla y León, 
y por ello, como todo lo que no 
es auténtico, el engendro 
—nacido ante la completa in
diferencia de los pueblos afec
tados— no es viable y está 
condenado a fracasar. Y el su
ceso concretamente de la pro
vincia de Segovia, metida en el 
ente a la fuerza y contra su 
voluntad, es un caso sangrante 
de arbitrariedad y atropello, in

digno de una democracia. El 
Tribunal Constitucional dirá si 
se ha respetado o se ha atrope
llado la libertad de Segovia.

Pero el señor Madrid incurre 
en la ligereza conminatoria de 
asegurar «que si el Tribunal 
Constitucional falla en favor de 
la exclusión de las provincias 
de Segovia y León de la región 
castellano-leonesa, la Junta 
recurrirá en defensa de la inte
gridad de la región.

¿A dónde piensa recurrir el 
señor Madrid? Seamos más 
serios. ¿Ignora acaso que, por 
encima de los errores y exce
sos del poder y en salvaguar
dia de los derechos y liberta
des que la C onstitución nos 
garantiza, es el Tribunal Cons
titucional quien tiene la última 
y definitiva palabra?

COMUNIDAD CASTELLANA.
CONSEJO DE SEGOVIA.

Con este titulo Augusto As- 
sia escribía hace unos dias una 
carta abierta en el diario YA de 
la que entresacamos los párra
fos que más nos han llamado 
la atención.

«En todo este galimatías au
tonomista lo que, al parecer, 
estamos haciendo no es orde
narnos con arreglo a las cons

tantes maestras que han preva
lecido a través de nuestra his
toria».

«Conglomerados con los 
que hemos descuajeringado la 
piel de toro y para los que 
hemos engendrado híbridos 
como el de Castilla-León o 
Castilla-La Mancha».

También alude a la curiosa 
imitación alemana Rheiland-

Palatinado; North Rhine-West- 
phalen, Baden-Wuerttenberg,

a semejanza de los recelos que 
los vencedores de Alemania 

abrigaban hace cuarenta años 
todavía contra Prusia, Sajonia, 
Renania...

BURGOS

CONGRESO
DE

CULTURA

CASTELLANA

N otic ias llegadas a esta re
dacción dan cuenta de que en 
Burgos se está preparando un 
congreso sobre cultura caste
llana.

Rirece ser que los trabajos 
preparatorios van muy adelan
tados y que los detalles sobre 
el mismo podrán conocerse en 
breve.

S e  espera la participación de 
prestigiosas entidades y estu
diosos de la cultura castellana 
que de esta manera contribui
rán al esclarecimiento del em
brollo en que unos y otros han 
metido a nuestra región.

POTAJE AUTONOMICO

MADRID

Creación de ia «Escuela popular de música 
y danza tradicional castellana»

E n  el Centro Cultural Nicolás Salmerón, 
calle Mantuano 51 (barrio de la Prosperidad) 
va a tener lugar, desde el primero de enero 
próximo, la enseñanza de nuestros bailes y 
de la música popular de Castilla en una insta

lación que según nuestras noticias cuenta con 
unos siete mil metros cuadrados.

Colabora en esta iniciativa de COMUNI
DAD CASTELLANA DE MADRID el AYUN
TAMIENTO de esta capital quién se ha brin
dado a ofrecer todo género de facilidades.

ULTIMA HORA______  La Diputación Provincial
de Cuenca

contra la permanencia en Castilla-La Mancha

U n a  moción presentada por 
el presidente de la Corpora
ción provincial conquense y 
apoyada por el grupo Popular 
ha sido aprobada hace tan solo 
unas fechas, en el sentido de 
iniciar el proceso de desvincu

lación de ente castellano-man
chego.

Con ello se trata de dar sa
tisfacción a numerosas entida
des de Cuenca, provincia ne
tamente castellana, que mues
tran su disgusto por la perma
nencia de la misma en este hí

brido que solo contribuirá a su 
marginación y empobreci
miento.

Se confirma, pues, la noticia 
que dábamos en la primera 
página y que suponemos se 
completará con otras actuacio
nes de este mismo tipo.

Castilla es la única región que apa- nuestro pueblo ocupe el puesto que en

^  rece tremendamente despedazada en el igualdad de dignidad le corresponde, +

mapa autonómico español. Trabajemos entre los demás que conforman la Es-
todos por la unidad castellana y pnrqup paña de las autonomías.


